
■ Escucha Córdova ‘‘preocupaciones’’ de 800 empresarios                 

Sondea la IP vía 
para declinación de 
un candidato: INE                               
■ “Puede haber retiro, pero el tiempo de las alianzas ya pasó”            
■ Si alguno desiste, los votos no serán transferidos a otro, puntualiza      
■ Garantiza resultados del conteo rápido la noche del primero de julio       
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España: indigna ridícula sentencia contra La Manada                     
■ La Audiencia de Navarra 
cataloga la violación de 
una joven sólo como 
‘‘agresión sexual grupal’’  

■ Impone a 5 victimarios 
condena de 9 años, en lugar 
de 22, como marca la ley    

■ Desdeña un juez que 
hubiera grabación del 
ataque; sólo vio ‘‘jolgorio”      

■ 28ARMANDO G. TEJEDA, CORRESPONSAL

■ 4CORRESPONSALES Y DE LA REDACCIÓN

■ 5NÉSTOR JIMÉNEZ Y CARLOS GARCÍA

Anaya: votaría 
por Margarita 
Zavala si yo no 
fuera aspirante         
■ “El panista habla bonito, 
pero también es importante 
que aborde la honestidad’’, 
señala la independiente

AMLO: ni Claro 
Video ni Netflix 
harán eco a la 
guerra sucia           
■ “Al igual que Cinépolis, 
no difundirán documental 
sobre populismo en AL” 

■ ‘‘Sólo falta que decida 
una televisora de paga’’       

Acepta Meade 
que la política 
de seguridad no 
ha funcionado         
■ Ante empresarios 
convoca a decir ‘‘sí a la 
ley y no a la amnistía’’     

■ Acusa a López Obrador 
de ser ‘‘opaco’’ en 
los gastos de campaña     

■ 4JULIA LE DUC, CORRESPONSAL

Al grito de ‘‘no es abuso, es violación’’, miles de personas y colectivos feministas se manifestaron en varias ciudades españolas (Madrid, en la imagen) para 
expresar su repudio a la sentencia de la Audiencia Provincial de Navarra contra cinco jóvenes. Los hechos ocurrieron en las tradicionales fi estas de San Fermín, 
en 2016, cuando la víctima, entonces de 18 años, se topó en la madrugada con cinco sujetos ebrios que abusaron de ella y grabaron el ataque. Cuatro jueces, 
entre ellos una mujer, hallaron culpables a los acusados del delito de agresión sexual, pero no de violación ■ Foto Ap

■ 3ROBERTO GONZÁLEZ AMADOR


